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PL. No.________ de 2010

“Por medio de la cual se establecen medidas para garantizar la generación de empleo y se establecen otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Articulo 1. OBJETO: La presente Ley busca establecer medidas que garanticen la generación de empleo a través de la protección de los recursos del Estado, que han sido otorgados como exenciones tributarias y otros beneficios. 

Artículo 2. MEDIDAS PARA GENERACIÓN DE EMPLEO. Las Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras  que obtengan y disfruten de beneficios y exenciones tributarias, ayudas económicas  para fomento de empleo, formación profesional, ocupacional o continua, concedidas, financiadas o garantizadas en todo o en parte por el Estado, que no cumplan con el objetivo con el cual les  fueron otorgados, incurrirán en multas de 500 a 1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes, pérdida del beneficio otorgado y deberán efectuar la retribución al Estado de los recursos obtenidos y disfrutados.

Parágrafo: Para efectos de la presente ley, las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras podrán renunciar a los beneficios acordados por el Gobierno nacional si no pudieren dar cumplimiento, y así evitar cualquier tipo de sanción o multa. 

Artículo 3. El  Gobierno Nacional, por medio del Ministerio de Hacienda, expedirá el decreto reglamentario que desarrolle lo aquí establecido. 

Artículo 4. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,     

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ Representante a la Cámara


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

III. OBJETIVOS DE LA INICIATIVA

Mediante la presente Ley se busca establecer medidas que aseguren la generación del empleo en el país y sancionar el incumplimiento de quienes se hayan comprometido a mejorar las condiciones de empleo y vinculación laboral a cambio de beneficio o exenciones tributarias. 

CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA

Es innegable que para el bienestar de la población y reducción de la pobreza en el país, es necesario incentivar la creación de empleos formales mediante los cuales los ciudadanos puedan acceder a recursos suficientes para cubrir sus necesidades y puedan tener oportunidades de desarrollo integral. 

Una de las opciones más claras para este fin, presentadas por el gobierno nacional, ha sido la Ley 789 de 2002 “por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo” , la cual, según lo confirma la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-038/04, en su exposición de motivos,  “la finalidad de las medidas es clara. Estas pretenden aumentar el empleo. Así lo señala el título de la ley, que establece que se trata de dictar “normas para apoyar el empleo”. Igualmente, la exposición de motivos insiste en que el propósito de esas medidas es favorecer el empleo, promoviendo la llamada “empleabilidad”, esto es, estableciendo reformas que faciliten la contratación de nuevas personas. De esa manera, según la exposición de motivos, podrían crearse 160.000 empleos por año, para un total de 640.000 para el cuatrenio”. 

Sin embargo, 8 años después de la iniciativa, encontramos que hay una diferencia en la reducción del desempleo de 0,9%; mientras que para comienzos del 2003  Colombia contaba con una tasa de desempleo de 12,9%, terminado el año 2009 llegamos al 12,0%. 

Si bien es cierto que las tasas de inversión y crecimiento de la economía han sido favorables, o por lo menos no han sido de tipo negativo, evidentemente los objetivos propuestos por este tipo de iniciativas y beneficios tributarios, no han sido contundentes.

Lo anterior es confirmado con las recientes afirmaciones del Gobierno Nacional que revelan su intención de reducir el desempleo al 9%, lo cual no fue logrado. *.

En efecto, cada una de las propuestas y compromisos asumidos por el Gobierno nacional y en acuerdo con la empresa privada y los distintos actores de la sociedad civil, deben tener unos efectos positivos en el progreso del país y desarrollo de la población colombiana, para la superación de los niveles de pobreza y atraso social y económico. Pero cuando estos compromisos no se cumplen, es necesario que se creen medidas que permitan restablecer los beneficios cedidos por el Estado o reparar el dinero que dejó de percibir en materia tributaria, y eso es lo que se propone esta iniciativa. 

MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

COMPETENCIA DEL LEGISLADOR EN MATERIA DE EXENCIONES TRIBUTARIAS

Bien podría decirse que frente a las exenciones tributarias de orden nacional, la Constitución Política de Colombia no consagra facultad de crearlas al legislador, y ello es así por virtud del artículo 154 del estatuto superior, en donde se señala que sólo podrán ser dictadas o reformadas  por iniciativa del gobierno las leyes a que se refieren los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a), b) y e) del numeral 19 del artículo 150, las que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales

Frente a esta limitación es necesario señalar que la Corte Constitucional ha señalado que: “Pero aún así si no existiera este precepto, para la Corte es claro que quien tiene la capacidad constitucional para crear tributos, también tiene la de modificarlos, aumentarlos, disminuirlos, suprimirlos, y señalar los casos en que por razones de política fiscal algunos sujetos o bienes quedan eximidos de su pago y la proporción de la exención”

“Sin embargo esta postura de la Corte no debe ser interpretada en términos absolutos, ya que frente a la posibilidad que tiene el legislador de conceder exenciones, tiene dos limitaciones: la primera tiene que ver con que la iniciativa debe provenir del ejecutivo no sólo para su creación sino también para su eventual reforma y la segunda establece sobre el legislador una prohibición de conceder estas exenciones sobre impuestos de propiedad exclusiva de las entidades territoriales”.
 

La verdad es que no se encuentra argumento alguno para objetar la facultad autónoma y amplia que tiene el legislador para crear, suprimir o reformar exenciones, esto es, para eximir o librar de la carga tributaria a sujetos determinados, ya sea en forma total o parcial, puesto que sólo a él le compete evaluar las razones de conveniencia, necesidad, justicia, equidad, igualdad razones que llevan a tomar medidas como las que se proponen en esta iniciativa que solo buscan cuidar los recursos de la nación y de otro, aumentar las posibilidades REALES  de acceso a EMPLEO, mediante la implementación de medidas que garanticen su cumplimiento.

Por todas estas  consideraciones, es que nos permitimos poner a consideración de ustedes Honorables Congresistas esta iniciativa para su discusión y aprobación.

IMPACTO FISCAL: La presente iniciativa no genera Impacto fiscal, porque con ella no se está ordenando gasto alguno, ni se están concediendo beneficios tributarios. 

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ Representante a la Cámara


*	http://www.portafolio.com.co/economia/expectativa/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR_PORTA-7784743.html


�	 Sentencia C-393 de 1996


�	 Artículo 294 de la CN.







